
INFORME SECRETARIAL  Octubre 11 del 2022 a despacho de la señora 

Juez haciéndole saber que el IGAC dio respuesta a lo solicitado por el 
Juzgado. Igualmente se recibió respuesta de Instrumentos Publicos de 

Manizales. Sírvase proveer     
     

     
     

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRETARIA     
     

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría, Caldas, Once (11)  de octubre del dos mil veintidós 
(2022)     

     
Radicado: 2022-263 

Auto: 1660 

     

Se agrega al proceso VERBAL SUMARIO de PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por GLOBAL  JWCG  Y  CIA  

S.  EN  C.A. representada   legalmente   por  el  señor JESÚS  WILLIAM  
CASTAÑO  GÓMEZ,  en  su  calidad  de  socio  gestor principal; 

INVERSIONES LUROCASTA    Y    CIA    S.C.A, representada    legalmente   

por    la    señora LUCELLY    RODRÍGUEZ CASTELLANOS, en su calidad 
de socio gestor principal y ZULUAGA Y CASTAÑO Y CIA S EN  C,    

representada  legalmente  por  el  señor LUIS      FERNANDO   ZULUAGA      
ZULUAGA en  contra  de SARA    PALACIO    MEJIA, HEREDEROS  

INDETERMINADOS  DEL  SEÑOR EDUARDO PALACIO ECHEVERRI   y   
PERSONAS   INDETERMIANDAS, la respuesta remitida por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi; lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

Asimismo, se incorpora el oficio remitido por Instrumentos Públicos de 
Manizales a través del cual informan la improcedencia de la inscripción 

debido a que el demandado no es titular del derecho de dominio; lo 
anterior para que la parte interesada se entere de su contenido.  

    
 

NOTIFÍQUESE      

    
     

     
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ     
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